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La Plata Huila, 30 de octubre de 2025. 
 
Señores: 
A QUIEN INTERESE 
 
Asunto: Invitación REGIMEN ESPECIAL a presentar Cotización  
 
Atento saludo. 
 
La Institución Educativa VILLA DE LOS ANDES del Municipio de la Plata Huila con Nit. 800190914-
2, con el fin de elaborar invitación pública y estudio previo; lo invita a presentar cotización para el 
contrato 011-2025 COMPRA ELEMENTOS DE BOTIQUIN, SEÑALIZACIÓN Y RECARGA DE 
EXTINTORES, quien en el Plan de compras cuenta Disponibilidad presupuestal para realizar dicho 
proceso. 
 

1. OBJETO: “Mantenimiento preventivo y correctivo de los extintores existentes; suministro 
y e instalación de nuevos extintores de bióxido de carbono (co2), compraventa de 
elementos para botiquines de primeros auxilios y señalización de seguridad requerida 
para la institución educativa villa de los andes”. 
 

1.1 Especificaciones Técnicas del servicio a requerir: Estos son los requerimientos técnicos mínimos exigidos 
por la INSTITUCIÓN para el objeto a contratar, los cuales son de obligatorio cumplimiento:  
 
ITEM CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO PRESENTACIÓN CANT 

1 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTOR DE 10 LBS. Unidad 1 

2 
COMPRA DE EXTINTORES DE 5LBS DE BIOXIDO DE CARBONO 

C02 CON GANCHO Y SEÑAL. 
Unidad 1 

3 RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTOR DE 30 LBS Unidad 1 

4 
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTOR SOLKAFLAN 

3.700gr. 
Unidad 1 

5 VENDA ELASTICA Unidad 1 

6 GASA ESTERIL Caja 1 

7 CAJA GUANTES DE LATEX Caja 1 

8 CAJA DE CURAS Caja 1 

9 MICROPORE Caja 1 

10 SOLUCION YODADA Unidad 1 

11 TIJERAS DE TRAUMA Unidad 1 

12 APLICADORES Paquete 1 

13 ALCOHOL Galón 1 

14 ANALGESICOS COMUNES ACETAMINOFEN Caja 1 

15 SOLUCION SALINA 500ML Unidad 1 

16 BAJALENGUAS Unidad 1 

17 SEÑALES DE EMERGENCIA O EVACUACIÓN Unidad 1 

18 SEÑAL RESTAURANTE IMPRESA EN VINILO EN PLACA Unidad 1 
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POLIESTER 

19 SEÑALES RIESGO ELECTRICO Unidad 1 

20 SEÑAL CAMILLA Unidad 1 

21 
SEÑALIZACIÓN PLACAS SALONES CON SU RESPECTIVO 

DILATADOR MEDIDAS DE 15*30 CM EN LAMINAS DE 
POLIESTER IMPRESAS EN VINILO 

Unidad 1 

 
SEÑAL PROHIBIDO PARQUEAR IMPRESA EN VINILO EN PLACA 

POLIESTER 
Unidad 1 

22 
SEÑALIZACION BAÑOS DOCENTES MUJERES IMPRESA EN 

VINILO EN PLACA POLIESTER 
Unidad 1 

23 SEÑALIZACION BAÑOS DOCENTES HOMBRES Unidad 1 

24 SEÑALIZACION BAÑOS MUJERES Unidad 1 

25 SEÑALIZACION BAÑOS HOMBRES Unidad 1 

26 SEÑALIZACION PUNTO DE ENCUENTRO Unidad 1 

27 
SEÑALIZACION PUNTO DE ENCUENTRO 

CON SOPORTE PARA ANCLAR 
Unidad 1 

 
▪ Garantía de la recarga por un año vigente 
▪ Recogerlos y entregarlos en la IE Villa de los Andes- CP Belén 
 

2. ENTREGA DE COTIZACIÓN 

La cotización deberá ser presentada por medio del correo electrónico al correo 
procesoscontractualesvillandes@gmail.com documento escaneado PDF y/o en sobre cerrado en la 
IE Villa de los Andes oficina de Rectoría hasta el 31 de octubre de 2025. 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POR SER UNA ENTIDAD OFICIAL, PERSONA JURÍDICA, APLICARÁ LOS DESCUENTOS DE 

LEY COMO SON: RETENCIÓN EN LA FUENTE A TÍTULO DE RENTA, RETENCIÓN EN LA FUENTE A TÍTULO DE IVA (SI 

APLICA), RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO (SI APLICA). LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO SOLICITARÁ LA 

EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO NI TAMPOCO EL PAGO DE ESTAMPILLAS. 

 

 
 
 
 
 
 

HERMAN CARDOZO QUIROZ 
RECTOR 
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